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 COMUNICADO DE DEFECTOS 
 
La Mesa de Contratación de la Consejería de Cultura, Turismo y Deportes, de conformidad con lo previsto 
en el artículo 19 del Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, ha 
acordado en su reunión del día 30 de octubre de 2018 solicitar a las empresas que a continuación se 
relacionan que procedan a la subsanación de los siguientes defectos y omisiones observados en la 
documentación presentada para concurrir al procedimiento restringido convocado para la adjudicación del 
contrato titulado CONCESIÓN DE SERVICIOS DE EXPLOTACIÓN DE LA CAFETERÍA-RESTAURANTE 
EN LA INSTALACIÓN DEPORTIVA “CANAL DE ISABEL II” Y DE LA CAFETERÍA DE TEMPORADA EN 
LA INSTALACIÓN DEPORTIVA “SAN VICENTE DE PAÚL”: 
 

Nº EMPRESA 
RESULTADO DE LA CALIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN 
(Con indicación de los defectos u omisiones de documentación) 

1 
ANA GARCIA DEL CASTILLO 
IGLESIAS 

- El Documento DEUC debe contener los datos del representante 
legal de la empresa (Parte II. Apartado B.) 

2 ILEVEL MEDIA, S.L. 

- El documento DEUC debe contener los datos relativos a los 
criterios de selección cumplimentados (Parte IV Apartado B 
Solvencia económica y financiera y  Apartado C Capacidad 
técnica y profesional)  

3 
CATASA FACILITY 
SERVICES, S.L. 

- El documento DEUC debe contener los datos del representante 
legal de la empresa  (Parte II.Apartado B.) y deben 
cumplimentarse  los motivos de exclusión (Parte III) y los 
criterios de selección (Parte IV Apartados A Idoneidad, 
Apartado B Solvencia económica y financiera y  Apartado C 
Capacidad técnica y profesional) 

  
En consecuencia, se concede de plazo a dichas empresas hasta las 14:00 horas del día  5 de 
noviembre de 2018,  para que puedan subsanar ante la Mesa de Contratación los defectos u omisiones 
reseñados, mediante la presentación de la documentación requerida en el   Área de Contratación, calle 
Alcalá número 31, 6ª planta. 

 
Madrid, a 30 de octubre de 2018 

EL SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
 
 
 
 
 

Pedro Rincón García 
 

Ref.: C-336A/012-18 
Exp. A/CSP-015864/2018 
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